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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/076/2014 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:00 horas del día 24 de enero de 2016, 
con fundamento en los 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, S y 15 inciso j) 
del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estróldos y en la 
página de internet de este órgano electoral emite •el ('ACUERDO ACU~ 

CECEN/01/076/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL 

SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 

EL PRÓXIMO 2S DE ENERO DE 2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

' 

PRESIDENTA 

-~ F 

~~) 

FABIÁ11fú.0.0, 

COMISIONADO 

_________ .,., __________ _ 
D"<ango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Deleg"IM C"a"htilmo< Mblco D.F. 
Tolo. soo ... n 11 5004-!!Sl 

lmp,f f www .cnelectO" 1.~. 
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~ Partido de la Revolución Democrática 

• 

3 

rT~>r·;;¡~Tf~Mr~~R."'ol 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/076/2014 

ACUERDO ACU-CECEN/01/076/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El SE EMITE 

LISTA DEFINITIVA DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA El DESARROLLO DEL 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El 

PRóx\Mo 25 DE ENERO DE 2016. 

f~ndamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 261, del Estatuto, 

5, ~3, 94, 127 inciso a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nac1onal de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración 
. 1 

de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas 

y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

participar en la vitla política y democrática del país. 
) 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi¡janos, en 

específico por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución 

Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extranjeros. 

3 Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolución 

Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto los 

Duraflilo No. 3~ Col Romo, 
C.P. 00700 Delell"ci6n Cu•uhtémoc Mblco D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 
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ACU·CECEN/01/076/2014 

--.,, 

afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la Revolución Democrática están obligados 

a realizar y defender dicho prindpio. 

4. \Que el día veintiocho de octubre de dos mil once, se publicó en el Periódico Oficial de esta 

ntidad Federativa el decreto del Congreso del Estado, por el que se reforman, adicionan 
1 

// 

rogan diversas disposiciones de la Constitución Local, que en su artículo /tER 

ransitorio, fracciones VIII y X mdica lo siguiente: 

"TER.CERO. ... 

VIII.- La próxima elección de Gobernador, se efectuará el primer domingo de 
1 

julio de dos mil dieciséis. 

X- El Gobernador electo en las elecciones del primer domingo de julio de dos 

mil dieciséis, tomará posesión de su corgo el primero de febrero de dos mil 

diecisiete y por únicq ocasión concluirá su periodo el trece de diciembre de 

dos mil dieciocho." 

Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU-
' 

CECEN/10/S1/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA 

LA ELECCIÓN; DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS 

EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO 

' DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DJA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO 

DE PUEBLA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE 

LA OFICIALÍA DE PARTES QE ESTA COMISIÓN. 

Outao¡o No. 338 Col. llama, 

C.P. OG700 Oele1aclón Cuaul>t>!m<><: M~•lco O.F. 
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Partido de la Revoludón Democrática 

MZJD +M S ! 'Z*fl!N ¡¡J¡¡¡:¡<';'í'ifiiiD'I~ 

comisión Elecroral 

ACU-CECEN/01/076/2014 

Que en fecha 31 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió la CIRCULAR, que se refiere 

la publicación los acuerdos que cont1enen las listas de asignación de Consejeros Estatales de 

los Estados de Jalisco, Tamaulipas, Baja California Sur, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, 

Aguascalientes, Guerrero y Puebla electos el pasado 7 de septiembre del año en curso, con la 

finalidad de que quien tuviera observaciones a dichas listas. 

7. Que en fecha 13 de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral em1tió el ACUERDO'ACU-

CECEN/11/112/2014, DE LA COMISIÓI< ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN\LAS 

SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA DEFINIT~VA 

DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO 

DE PUEBLA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 5ECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN DICHA ENTIDAD. 

' 8. Que el artículo 3 de la Constrtución Pnlítica1del Estado libre y Soberano de Puebla señal que 

el próximo 5 de junio habrá de renovarse el Poder Ejecutivo en dicha entidad federatrva. 

Que el propio,; artículo 3 en su numeral 111, señala el derecho de los partidos de postular 

candidatos a cargos de elección popular. 

10 Que artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que 

los partidos políticos participarán en las elecciones, para Gobe~nador con todos los derechos, 

·obligaciones y prerrogativas que el Código respectivo fes señale . 

. Que en fecha 14 de diciembre de 2015, se recibró mediante la oficralía de partes de este 

órgano electoral el documento denominado "Convocatoria la celebración del Segundo Pleno 

Extraordinario del V Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de· 

Puebla" a desarrollarse el próximo 16 del mes de diciembre de 2015, en Hotel City Express, 

Calle 10 norte número 1406, Colonia el Alto, Puebla, Puebla a la 11:00 horas en primera 

Duro neo No. 338 Col. Rorn•, 
C.P. 06700 Dolqoclón Cuoun,émo< Mhloo D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 
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convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria, signado por los ce. ERIC COTOÑETO 

CARMONA Presidente, JORGE BENITO CRUZ BERMUDEZ Vicepresidente, MARIO ALBERTO 

MORA JIMENEZ Secretario vocal y U LIANA VARGAS ANTONIO Secretaria vocal, de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal d~ Partido de la revolución Democrática en el Estado de Puebla. 

Que en fecha 15 de diciembre de 2015 este órgano electoral emitió el ACUERDO\ACU 

CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA \IJTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOC!lf..,ICA 

DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARf\OLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAGRD!i\it~RIO ~l 

V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA ~EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN fL ESTADO DE 

PUEBLA. •• 

13. Que en feche: 22 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral la documental denominada "CONVOCATORIA /I.L SEGUNDO PLENO 

EXTRAtDRDiNARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

• EN EL ESTADO Dt PUEBLA" a desarrollarse en el Munic'lpio de San Salvador el Verde, Puebla, 

el día Lunes 2S de Enero del año 2016; a las 9:00 horas en primera convocatorir. y a las 10:00 

horas en segunda convocatoria, en la Ex- Hacienda de Chautla, Carretera Federc.l México-
> 

Puebla Km 4 S, San lucas El Grande, signada por el C. JORGE BENITO CRUZ BERMÚDEZ en su 
' 

calidad de Vicepresidente de la Mesa Directiva del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de Puebla, y los CC. LETICIA GUZMÁN ORTEGA Y U LIANA VARGAS ANTONIO, en su 

calidad de secretarias vocales, escrito al que le fue asignado el número de fol1o 220. 

14.:Que en fecha 22 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU-
1 

CECEN/01/073/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA PARA 

OBSERVACIONES DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REV0LUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBlA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUND 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

Ouran¡o No. 3.;s Col. 1\oma, 
C.P. Cl6100 Oele1oclón Cuauhtilm<>< Mbico D.F. 
Tol•. 5004-lZ 3150()4..~~51 
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ACU-CEC EN/01/076/2014 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 25 DE 

ERO DE 2016. 

en el acuerdo referido en el numeral inmediato anterior se otorgó un 

' Pdrentorio para emitir observaciones, presentar renuncias y sustituciones a la lista, 

' el citado acuerdo el cual corrió desde las 20 horas del 22 de enero de 2016, 

horas del día 23 de enero de 2016. 

Que en fecha 23 de enero de 2016 ingresó mediante la oficialía de partes de este ór~r.o 

\_electoral escrito al que se le asignó el número de folio 0239, signado por e! C. LOPEZ DE 

JESUS PEDRO, en su calidad de ConseJero Estatal del Partido de la Revoluc1Ón Demur.r~tica e 

el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia al citado cargC!, solicitando en e¡ 

mismo acto ser sustituido en dicha calidad por el C. XICOTENCATL HERNANDEZ EDUARDO. 

17. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante 1~ oficialía de partes de e~ta comisión 

electoral la dorumendl a la que le fue asignada el número de folio 0240, denominada ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA 

FLECCiéN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE 1' SECRETARIO 

GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL oíA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE DURANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE ATZIZINTLA, ESTADO DE P~EBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, signada por el C. 

JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO, en su calidad de Delegado de la Comisión Electoral. 

'QUe en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta comisión 

electoral la documental a la que le fue asignada el número de folio 0241, denominada ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO DE ~JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE Y SECRETARIO 

GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA 

Dur>n~o No.ll8 Col. Roma. 
C.P. 067ll0 Dole¡adón Cuauht~moc Mblco C.F. 
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Comisi(m Elecloral 

ACU-CECEN/01/076/ 

DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DURANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL 

DE SAN SALVADOR EL SECO, ESTADO DE PUEBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, 

ppr el C. JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO en su calidad de Delegado de la Comisión 

19. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta 

electoral la documental a la que le fue asignada el número de folio 0242, denominada ACT. 

CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A L. 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE Y SECRETAR! 

GENERAL E INTEGRANTÉS DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE L. 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CELEBRADA El DÍA 15 DE DICIEMBRE DEl AÑO DOS Mil 

CATORCE DURANTE El PRIMER PlENO ORDINARIO DEl 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE ZAUTLA, ESTADO DE PUEBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, signada por el C. 

JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO en su calidad de Delegado de la Comisipn Electoral. 

20. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral escrito al que.'Se le asignó el número de folio Of43, signado por la C. MORALES 

' AMIREZ MARIANA, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

emocrática en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a d1cho cargo 

¡solicitando en el mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. MAR OCAÑA DIANA 

ELEAZAR. 

2LQue en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 
\ 

electoral escrito al que se le asignó el número de folio 0243, signado por la C. GONZALEZ 

RAMIREZ MARIA GUADALUPE, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a dicho cargo 

solicitando en el mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. SANCHEZ VALENCIA 

DORA LUZ. 

Duran¡¡o No.l38 Col Roma, 
C.P. 06700 Delepolón CuoulltórllO< Mbloo C.F. 
Tols. SQD4..~2 ll 5004-2251 
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ACU-CECEN/01/076/201 

22. iSJ.ue en fecha 23 de enero de 2016 ingresó mediante la ofioalía de partes de este órgano 

escrito al que se le asignó el número de folio 0243, signado por el C. PEREZ 

LUIS, en su calidad de Consejero Estatal del Partido de fa Revolución Democrática 

' el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicita 

' ' ,r'nismo acto ser sustituido en dicha calidad por el C. MAR SANTIAGO DIONICIO. 

23. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este ói'c::ano 

electoral escrito al que se le asignó el número de folio 0243, signado por la C. MELEN\:IEZ 

ANGELA, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a dicho cargo! solicitando en el 

mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. RAMIREZ ORTEGA HEIDI. 

24. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral escrito al que se le asiglnó el número de folio 0244, signado por la C. LARIOS 

' MALDONADO DULA EDITH, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a dicho cargo 

solicitando en el mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C.1 FLORES QUEZADA 
1 

LAURA PAMELA. 
' 

25. Que el último párrafo del artículo 33 del Reglamento General de Elecciones y Consultas a la 

letra señala: 

' 

Ouranga No. 338 Col. Rama, 

1 
Artículo 33. 

En el coso de renuncias, pérdida de derechos durante el cargo o fallecimiento 

de algún Consejero Estatal o Municipal se procederá a sustituirlo por el 

candidato inmediato siguiE>nte que aparezca en la lista de la planilla, pero 

que corresponda al género o acción afirmativo del Consejero o sustituir. En 

coso de que en la planilla no hubiere más personas afiliados registradas, el 

lugar se declarará desierto. 

(.P. C6700 Oele1a<l<ln Cuouhl~moc M4.Qco D.F. 
Tolo. 5004-U 31 S004-l251 
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Partido de la Revolución Democrática 
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Comisión Elecmral 

ACU·CECEN/01/076/2014 

. Que de los artículos S, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), f) y j) del Reglamento de 

Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para 

\organ1zar los procesos electorales internos, así como la obligación de emitir las listas para 

observaciones y posteriormente la lista final de Consejeros Estatales que habrán de integrar 

el Consejo Estatal con carácter Electivo en dicha entidad. 

lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revoluci~n 

De~rática emite el siguiente: 

PRIMERO.· 

ACUERDO 

Se tienen por presentados los escritos señalados en los consideran dos 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 del cuerpo del presente acuerdo. 

' 
EGUNDO.- Se acuerdan en su procedencia los escritos señalados en los considerandos 

Durang<> No.ll8 Col. !lomo. 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 del cuerpo del presente acuerdo. 

' 
Se emite la LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO 

DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CO~SEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

quedando tal y como se señala a continuación: 

U!.! 
'1 1 Fl 

C.P. 06~0 o~le¡adón Cuouhtén!<oo M4>Joo D.F, 
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133 PUEBLA DIRECTA 

m PUEBLA DIRECTA 

'" PUEBLA 

'" PUE~LA I)IRECTA 

m PUEBLA DIRECTf, 

PUEBlA DIRECTA 

"' 
Kl 

Our•'"«" No. 338 Col. Romo, 
C.P. C6700 Oele1oclón Cuauhtémoc Mbl<o O .F. 
Tolo. 5004-.1.2 31 S004-~l51 
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' RENOON RAMIREZ VICTOR 

RAMIREZ APARICIO MARIA GIJADALUPE 

TORIZANDRES HERNANOEZ 

BATANA AGUILAR HBA 

SPEZZIA MORALES KARlA 

' GARCIA iSlAS A RIEl MANELIC 

MORALES PEREZ POMPOSA 

' 
' 

~. 
Comisión EleCloral 

ACU·CECEN/01/076/2014 

HOMB~E 1 NOAPLICA 

MUIE~ ! NOAPLICA 

HOMBRE 1 NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE 1 NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

' 
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Partido de la Revolución Democrática 
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Q 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/076/2014 

'i' 1 'i' 1 DESIERTO 

'i' 'i' 1 REYES MENDEZ HECTOR MANUEl \ HOMBRE \ NO APLICA ' 

''" PUEBLA SALVADOR EL ,¡, N/A ~ AGURRE ROJAS IRENE MARINA 1 MUJER 
SECO 

1 \UEBLA 
PTE CEM 

m TEPEYEHUALCO 
'i' 'i' PALACIOS RIVAS FRANCISCO CARlOS 1 HOMBRE --

,¡, 'i' 1 CARRANZA BLANCAS OCTAVIO 1 MUJER 

'i' ,¡, 1 DESIERTO 

PUE~LA l<AYACATLAN DE 'i' ,¡, 1 DESIERTO 
BRAVO 

PUEBLA 
PTE CEM 

'i' 'i' 1 DESIERTO 
YAONAHUAC 

PUEBLA PTE CEM ZAUTLA 'i' ,¡, 
m 1 PUEBLA 

PTE CEM 'i' 'i' 1 DESIERTO ---· ,_, .. 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolu¡¡ión Democrática. 

' 

No'tifíquese.-

Notifíquese.-

Ouron¡¡o No.l38 Col. Flom•, 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

¡ 
A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

C.P. 06700 Oel•l•clón Cuouhtémoc M~•lco D.F. 
Tel•. 5004-2131 SOIJ4.ZZ5l Página 15 
'nnp:/1 W\IIW. cnolo-ctor;¡l.m• 
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Partido de la Revolución Democrática 

,;'.<'!'45.Vl!'.'l.!';] .. ~I,.,U1.'.~~:'J.~,']l-~~;;,;) 

ACU-CECEN/011076/2014 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que 

surta sus efectos legales y estatutarios. • 

México, Distrito Federal, a 24 de enero de 2016. 

"iDEMOCRAQIA YA, 
/. 

ERICKA GUADALUPE MOR 

' 

1 
A 

~----

---., 
____ ...----------· 

( ~ ~--7~~==; 

LOCA MENDOZA 

ISIONADO 

LA C. ELIZABETH PEREZ VALDEZ EMITIRÁ VOTO PARTICULAR AL ACUERDO ACU·CECEN/01/076/201S, 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJERAS Y 

CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOlUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA 

PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 

EL PRÓXIMO 2S DE ENERO DE 2016. 

Dur>nKoNo- 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 DeleKaddn Cuauhlo!mo< Mé•lco D.F. 
Tolo. 5004·22 31 5004-llSl 

htt<l:l/www.oneloctoral,mJI 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/076/2014 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEPENDIENTE 

~EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA LA C. 
PÉREZ VALDEZ EN RELACIÓN AL ACUERDO ACU-CECEN/01/076/2015, DE LA 

COMI~N ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL 

DESARRÜ~O DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCI' N DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 25 

ENERO DE 2016. 

de acuerdo a lo señalado por el artículo 6 del Reglamento de Elecciones y Consulta la 
C~isión Electoral es un órgano colegiado de carácter operativo 

Que el voto particular, entendido como a la opinión divergente que emite el miembro de un 
colegiado con respecto a la decisión tomada por la mayoría, mismo que puede 

centrarse en la decisión final tomada o en la argumentación, puesto que el miembro del 
órgano colegiado no coincide con la argumentación mayoritaria, ni su decisión final. Es el 
medio idóneo mediante el cual un integrante de este órgano colegiado puede em-Itir su 
opinión específica sobre un asunto en particular que le cqrresponda conforme a las 
funciones y obligaciones señaladas dentro de nuestra normatividad interna a este órgano 
electoral 

Que al no contemplaf-se en nuestra n9rmatividad interna la figura jurídica del voto particular 
para los integrantes de la Comisión Electoral, es necesaria la aplicación de manera supletoria 
de lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos segundo y tercero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 36, párrafo primero y 39, 
párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 14, párrafo 1, 
fracción b), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 26, pár¡afo 6, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Que de acuerdo a lo señalado en los consideran dos anteriores, es procedente la emisión del 
voto particular en las actuaciones de este órgano Electoral; 

Outonro J!lo.ll8 Úll. Roma, 
C.P. ~67tiO oologaclón Cuauht,moc Mé>lco D.F. 
Tel•. 5Q0o<·U 31 5004-1251 

http://www.,nelectoral.m• 
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~ Partido de la Revolución Democrática 

AUW:t:", ex.~·- -' .. .A:-..:~-2ii.!..'\. ,.,. .................... . 
Comisión Electoral 

ACU·CECEN/01/076/2014 

Que el día veintiocho de octubre de dos mil once, se publicó en el Periódico Oficial de esta 

~idad Federativa el decreto del Congreso del Estado, por el que se reforman, adicionan y 

diversas disposiciones de la Constitución Local, que en su artículo TERCERO 

Tro~sitorio, fracciones VIII y X indica lo Siguiente: 1 

"TERCERO .... 

VIII." La próxima elección de Gobernador, se efectuará el primer domingo de julio de 

dos mil dieciséis. 

X.- El Gobemador electo en las elecciones del primer domingo de julio de do> mil 

• dieciséis, tomará pose>ión de su cargo el pnmero de febrero de dos mil diecisiete y 

por única ocasión concluirá su pl"riodo el tre(e rle diciembre de dos mil dieciocho." 

2. Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/10/51/2014, DE \!A COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 'NACIONAL, ASÍ COMO PARA 
1 

LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE lOS COMITÉS 
' 

EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO 

DE PUEBL/f Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE 

LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN. 

3. Que en fecha 31 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió la CIRCULAR, que se refiere 

la publicación los acuerdos que contienen las listas de asignación de Consejeros Estatales de 

' los Estados de Jalisco, Tamaulipas, Baja California Sur, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, 

Aguascalientes, Guerrero y Puebla electos el pasado 7 de septiembre del año en curso, con la 

finalidad de que quien tuviera observaciones a dichas listas. 

Duron1o No.338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Delepclón cuouhttlmo< Mbl<o D.F. 
Tel>- 5004-72 1150110-2251 

http://..,....,..<nolettorol.m• 
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Partido de la Revolución Democrática 

-~l~'W"if'E·rz· rr "Hf"F";;m;'';!1t'::~.'...<:: 

Comisión Elecroral 

ACU-C EC E N/01/076/20 14 

en fecha ACUERDO ACU-CECEN/11/112/2D14, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

E~CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y SE 

LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEL ESTADO DE PUEBLA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

)oNSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN DICHA ENTIDAD. 

s> Que el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señal que 

• el próximo 5 de jun10 habrá de renov<Jrse el Poder Ejecutivo en dicha entidad federativa. 

6. Que el propio artículo 3 en su numeral lll, señala el derecho de los partidos de postular 

candidatos a cargos de elección popular . 

• 
7 Que artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que 

los partidos políticos participarán en las elecciones, para Gobernador con todos los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que el Código respectivo les señale . 
• 

' 8. Que en fecha 14 de diCiembre de 2015, se recibió mediante la oficialía de partes de este 

órgano electoral el documento denominado "Convocatoria la celebración del Segundo Pleno 

Extraordinario del V Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de 

' Puebla" a desarrollarse el próximo 16 del mes de diciembre de 2015, en Hotel City Express, 

Calle 10 norte número 1406, Colonia el Alto, Puebla, Puebla a la 11:00 horas en primera 

convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria, signado por los CC. ERIC COTOÑETO 

CARMONA Presidente, JORGE BENITO CRUZ BERMUDEZ Vicepresidente, MARIO ALBERTO 

MORA JIMENEZ Secretario vocal y LILIANA VARGAS ANTONIO Secretaria vocal, de la Mesa 

D1rectiva del Consejo Estatal del Partido de la revolución Democrática en el Estado de Puebla. 

Our•l"lf<l No.llS Col. Roma, 
C.P. OGJW Oelesadón Cuauht~moc Mhl<o C.F. 
Telo. 5004-22 31 5004-2251 

htt~:/fwww.<n•IKtoral.m• 
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Partido de la Revolución Democrática 

-ilt'i!:~¡:;,_,~~:if!1i..<_~'M!~iM!tr•:c»W,',:tw--\i:iU>~.t~ 

Comisión uecroral 

ACU-CECEN/01/076/2014 

Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

escrito" al que se le asignó el número de folio 4683, signado por el C. Fabián 

Sánchez, en su carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución 

Detocrát1Ca en el Estado d~ Puebla, mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, 

c;n witando en el mismo acto ser sustituido por el C. Eusebio Zapotitla Ochoa. 

10. Que en el pasado proceso constitucional local en el Estado de puebla 2012-2013, el Partido 

de la Revolución Democrática, llevó a cabo una coalición con diversos partidos políticos, en la 

cual se encontraron incluidos los cargos a Presidente Municipal de los Municipios que 

integran el Estado L1bre y Soberano de Puebla. 

11. Que el artículo en el Título décimo tercero, de las· elecciones internas, Capitulo 11 De la 

elección de los candidatos a cargos de elección popular, en el artículo 282, contempla la 

figura de candidato externo, mismo que establece que los Consejos Estatales podrán 

nombrar hasta un 20% de candidatos externos, teniendo la posibilidad de ampl"lar dis/lo 

porcentaje. 

TITULO DÉCJiJro TERCERO 

DE LAS ELECCIONES INTERNAS 

Capítulo 11 

De la elección de los candidatos a 

cargos de elección popular 

"Artículo 282. Los candidaturas externos serán nombrados de lo siguiente manera: 

12. Que el artículo 63 ·mciso d) del Estatuto a la letra señala: 

"Articulo 63. El Consejo Estatal se integrará de la siguiente manera: 

~ ... 
d) Por el Gobernador o Gobernadora del Estado, las ex Gobernadores y las Presidentes 

Municipales constitucionales que tengan el carácter de afiliados al Partido; 

Ouran¡o No. 338 Col. 11om•. 
C.P. 06700 Oele1•cldn C/Jauhlémoc MéiiiCo D.F. 
Tolo. 500<1·l1 31 5004-1251 
http.//www.cnelocto-~ol mx 
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13. 

Partido de la Revolución Democrática 

~~-----------------------
ACU-CECEN/01/076/2014 

en fecha 15 de diciembre de 2015, la mayoría de los integrantes de este órgano 

ele\toral, autorizan la ilegal inclusión de los Presidentes Munic1pales Constitucionales de los 

de CUAPIAXTLA DE MADERO, DOMINGO ARENAS, FRANCISCO Z. MENA, 

' HLJAUCHINANGO, HUEYTLALPAN, IZUCAR DE MATAMORO,S, MIXTLA, ORIENTAL, 

PÁHUATLAN, PIAXTLA, SAN JOSE ACATENO, SAN JERONIMO XAYACATLAN, SAN MARTIN 

TOTOLTEPEC, SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN SALVADOR EL 

SECO, TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC, TOCHTEPEC, TULCINGO, XAYACATLAN DE BRAVO, 

YAONAHUAC, ZAUTLA, ZOQUITLAN, dada la falta de documentación necesaria para avalar 

que en dichos municipios correspondió a este inst1tuto político poner al candidato de los 

mismos, así como la falta de documental con la que se tenga certeza de manera fehaciente ' 

que los mismo son afiliados al Partido de la Revolución Democrática, mediante la emisión del 

ACUERDO ACU-CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE 

LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

' DEMOCRÁTICA DEU ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EN EL ESTADO DE PUEBLA . 

14. Que en el acuerdo señalado en el nume'ral inmediato anterior fue aplicada la 

renuncia del C. Fabián González Sánche,z, incluyendo en la lista contenida en dicho acuerdo 

conforme a la aplicación de los artículps 33 y 127 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas al C. ZAPOTITLA OCHOA EUSEBIO. 

15. Que en fecha 22 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión 

Electoral, escrito signado por el C. ZAPOTITLA OCHOA EUSEBIO, en su calidad de Consejero 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática 'fn el Estado de Puebla, mediante el cual 

remite su renuncia a dicho cargo, solicitando ser sustituido por el C. DURAN LEON JOSE 

EHECATL. 

Duro"IO No.l39 Col. 11om•, 
C,P, 06700 oere,aclón c.uauhtémoc M~•lco D.f. 
Tel>- 5004-12 315004-1251 

Mtp,/fwww.cneiKtol'll·m• 
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Partido de la Revolución Democrática 

Ut-"JJllll'fmD'BWlCJ Xfa'ikH a.nvma > "**"'• 

ACU·CECEN/01/076/2014 

16\Que en fecha 22 de enero de 2016, la mayoría de los integrantes de este órgano electoral, 

su autorización para la ilegal inclusión de los Presidentes Municipales 

de los Municipios de CUAPIAXTLA DE MADERO, DOMINGO ARENAS, 

rANCISCO Z. MENA, HUAUCHINANGO, HUEYTLALPAN, IZUCAR DE MATAMOROS, MIXTLA, 

PAHUATLAN, PIAXTLA, SAN JOSE ACATE NO, SAN JERONIMO XAYACATLAN, SAN 

MARTIN TOTOLTEPEC, SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN 

SALVADOR EL SECO, TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC, TOCHTEPEC, TULCINGO, 

XAYACATLAN DE BRAVO, YAONAHUAC, ZAUTLA, ZOQUITLAN, dada la falta de documentación 

necesaria para avalar que en d1chos municipios correspondió a este instituto político poner al 

candidato de los mismds, así como la falta de documental con la que se tenga certeza de 

manera fehaciente que los mismo son afiliados al Partido de la Revolución Democrática, lo 

anterior mediante la emisión del ACU-CECEN/01/073/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBL~ PARA EL DESARROLLO 

DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El 

' PRÓXIMO 25 DE ENERO DE 2016, así lllismo autorizan la reinclusión sin fundamento legal 

jurídico o mandato de autoridad electoral jurisdiccional aplicable del C. Fabián González 

Sánchez. 

• 17. Que en fecha 23 de enero de 2016 ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral escrito al que se le asignó el número de folio 0239, signado por el C. LOPEZ DE 

JESUS PEDRO, en su calidad de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrát1ca en 

el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el 

mismo acto ser sustituido en dicha calidad por el C. XICOTENCATL HERNANDEZ EDUARDO . 

18. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta comisión 

electoral/a documental a la que le fue asignada el número de folio 0240, denominada ACTA 

ourang<> No. 33S ~ol. Roma, 
C.P. 06700 Dole¡odón Cuouhtémo< Mbl<o D.F. 
Tel>- 5004·~~ 3l500<l.-H51 
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~IRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA 

DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE Y SECRETARIO 

E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA 

DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DURANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL 

.MUNICIPIO DE ATZIZINTLA, ESTADO DE PUEBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, signada 

Únicamente por el C. JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO, en su calidad de Delegado de la 

Comisión Electoral, en el cual obran en copia simple los formatos de aceptación de la 

candidatura a cada uno de los cargos elegidos en dicho ConseJo Electivo. 

19. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de part~s de esta comisión 

electoral la documental a la que le fue asignada el número de folio 0241, denominada ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE Y SECRETARIO 
r , 

,GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITE EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE DURANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, ESTADO DE PUEBLA, CON 
1
CARÁCTER ELECT~VO, 

signada únicamente por el(. JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO en su calidad de Delegado de 

la Comisión Electoral, en el cual obra el formato de aceptación de candidatura a los cargos 

correspondientes al Comité Ejecutivo Municipal. 

' 
20. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta comisión 

electoral la documental a la que le fue asignada el número de folio 0242, denominada ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE Y SECRETARIO 

GENERAL E INTEGRANTES dEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL DÍA lS DE DICIEMBRE DEL AÑO .DOS MIL 

CATORCE DURANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL 

Duran¡c No. 338 Col.llomo, 
C.P. 06700 Oele1odón CUout>to!moc M~•lco 0.1'. 
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MUNICIPIO DE ZAUTLA, ESTADO DE PUEBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, signada por el C. 

LUIS ALEGRE MALDONADO en su calidad de Delegado de la Comisión Electoral, en el 

obra solo copiu simple de la lista de consejeros municipales asistentes, la cual se 

ntra remarcada, no solo en los nombres sino también en las firmas de los mismos, así 

tu~bién se precisa que en dicho expediente obran en únicamente en copia los formatos de ~ 

J'eptación de las diferentes cCtndidaturas a elegirse en dicho Consejo Electivo. 

21. Que en fecha 23 de enero de 201G, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral escrito al que se le asignó el núrnero de folio 0243, signado por !a C. MORALES 

RAMIREZ MARIANA, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

Derhocrática en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a dicho cargo 

solicitando en el mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. MAR OCAÑA DIANA 

E::LEAZAR. 

22. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de Sste órgano 

' electoral escrito al que se le asignó el número de follo 0243, signado por la C. GONZALEZ 

RAMIREZ MARIA GUADALUPE, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a dicho cargo 

' 
solicitando en el mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. SANCHEZ VALENCIA 

' 
DORA LUZ. 

23. Que en fecha 23 de enero de 2016 ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano • 
electoral escrito al que se le asignó el número de folio 0243, signado por el C. PEREZ 

MORALES LUIS, en su calidad de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el 

mismo acto ser sustituido en dicha calidad por el C. MAR SANTIAGO DIONICIO, sm embargo 

se precisa que tal y como consta a foja 9 del acuerdo identif1cado con el alfanúmérko ACU-

CECEN/01/073/2015 el Consejero Estatal asignado en la prelación 9 del emblema ION 

Durango No. 338 Col. 1\omo, 
C.P. 06700 Dei•K•cl6n Cuauhtómoc MbiCll [).f. 
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el C. MORALES PEREZ LUIS, y en la lista contenida en el acuerdo señalado no se encuentra 

'signado ningún Consejero Estatal con el nombre de PEREZ MORALES LUIS. 

24./Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 
' 
electoral escrito al que ~e le asignó el número de folio 0243, s1gnado por la C. MELENDEZ 

OREA ANGELA, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renuncia a dicho cargo solicitando en el 

mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. RAMIREZ ORTEGA HEIDI, sm embargo se 

precisa que la C. MELENDEZ OREA ANGELA, cuenta con acción afirmativa joven, tal y como 

consta a foja 9 del acuerdo identificado con al alfanumérico ACU-CECEN/01/073/2015 y la 

• C. RAMIREZ ORTEGA HEIDI, no cuenta dicha acción afirmativa. 

25. Que en fecha 23 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral escnto al que se le asignó el número de folio 0244, signado por la C. LARIOS 

MALDONAdo DULA EDITH, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Puebla, mediante el cual remite su renunCia a dicho cargo 

solicitando en el mismo acto ser sustituida en dicha calidad por la C. FLORES QUEZADA 

LAURA PAMELA, el cual tal y como consta en el citado folio ingresó
1
a las 18:03 horas del 23 

de en!j!rO de 2016 ya vencido el término otorgado en el acuerdo identificado con el 

alfanumérico ACU-CECEN/01/073/2015 

U). Que en fecha 24 de enero de 2016, los demás integrantes de esta Comisión Electoral, 

reiteran y ratifican los actos ilegales de inclusión de los Presidentes Municipales 

Constitucionales de los Municipios de CUAPIAXTLA DE MADERO, DOMINGO ARENAS, 

FRANCISCO Z. MENA, HUAUCHINANGO, HUEYTLALPAN, IZUCAR DE MATAMOROS, MIXTLA, 

ORIENTAL, PAHUATLAN, PIAXTLA, SAN JOSE ACATENO, SAN JERONIMO XAYACATLAN, SAN 

' MARTIN TOTOLTEPEC, SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN 

SALVADOR El SECO, TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC, TOCHTEPEC, TULCINGO, 

XAYACATLAN DE BRAVO, YAONAHUAC, ZAUTLA, ZOQUITLAN, dada la falta de documentación 

Ouran¡o No. 338 Col. 11om•, 
C.P. 06700 Oele1•clón Cuouh\émoc Mélll<o [).F. 
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,cesaria para avalar que en d"¡chos muniCipios correspondió a este instituto político poner al 

candidato de los mismos, así como la falta de documental con la que se tenga certeza de 
1 

mánera fehaciente que los mismo son afiliados al Partido de la Revolución Democrática, así 

el de la re inclusión sin fundamento legal jurídico o mandato de autoridad electoral 

/(urisdiccional aplicable del C. Fabián González Sánchez, sin embargo vuelten a realizar actos 

totalmente ilegales, dentro del proceso de sustitución y renuncias de consejeros estatales del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, como la sustituCión de un 

consejero estatal con acción afirmativa joven la C. MELENDEZ OREA ANGELA, por la uno que 

no tiene dicha acción afirmativa la C. RAMIREZ ORTEGA HEIDI, así como la realización de una 

sustitución posterior al horario de vencimiento del periodo perentorio determinado en el 

acuerdo identificado con el alfanumérico ACU-CECEN/01/073/2015 y la aplicación de 

una sustitución cuando el documento remitido a este órgano electoral se encuentra 

signado por el C. PEREZ MORALES LUIS, cuando el consejero legalmente asignado es el C. 

MORALES PEREZ LUIS, la~ inclusión de Presidentes de ~Comité Ejecutivo Municipal, 

sustentándolo en la entrega de actas circunstanciadas firmadas por un solo Delegado 

de la Comisión Electoral, dentro de las cuales se encuentras formatos en copia sin 

firma autógrafa y una lista de asistencia en copia remarcada, esto en la emisión del 

ACUERDO ACU-CECEN/01/076/2015, DE LA COMISióN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ~STADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO 

DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 25 DE ENERO DE 2016 

Duran¡¡oNo. 338 Cal. floma, 
C.P. 06700 Oei•K•ddn CUauhl~moc México C.F. 
Tol•. 5004-ll 31 5004-ll-51 
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PRI~O.- Tal y como señalé en el capítulo de antecedentes numeral 10 del presente voto en el 

proceso ~nstitucional local 2012-2013, en el Estado de Puebla, se llevó a cabo una coalición en la 

que oarti&oó el Partido de la Revolución Democrática, en la cual se incluyeron los cargos de 

Presidente\Municipal, y toda vez que este órgano electoral carece del dicho instrumento jurídico, no 

de cuales municipios le correspondió a este instituto político postular candidatos, 

la cual no se cuentan con los argumentos legales para asignar a los Presidentes 

Constitucionales, que se consideren gobernado por el Partido de la Revolución 
'\~ 

d~ocrática como Consejeros Estatales. 

tiene la cJrteza 

razón 

En ese orden de ideas, tal y como ha quedó establecido en el numeral 11 del capítulo de 
• 

antecedentes, la normatividad interna de este instituto politico cuenta con la figura jurídica 

denominada candidato externo, por lo que aun cuando se tuviera conocimiento por parte de esta 

Comisión Electoral, respecto de en qué municipios del Estado de puebla, fueron postulados 

1 candidatos por parte del Partido de la revolución Democrática, para estar en posibilidad de integrar a 

los Presidentes Municipales Constitucionales del Estado de Puebla cumplimiento ~el inciso d) del 

artículo 63 del Estatuto, es requisito indispensable contar además con la documental que permita 

corroborar de manera fehaciente la pfiliación de los mismos a este Instituto político, la cual puede 

ser expedida únicamente por la autoridad interna faculbda para su emisión en este caso la Comisión 

de Afiliación del Comité Ejecutivo Nacional. 

Por lo anteriormente mencionado, es ilegal la actual inclusión de los Presidentes Municipales ~ 

Constitucionales de CUAPIAXTLA DE MADERO, DOMINGO ARENAS, FRANCISCO Z. MENA, 

HUAUCHINANGO, HUEYTLALPAN, IZUCAR DE MATAMOROS, MIXTLA, ORIENTAL, PAHUATLAN, 

PIAXTLA, SAN JOSE ACATENO, SAN JERONIMO XAYACATLAN, SAN MARTIN TOTOLTEPEC, SAN 

NICOLAS DE LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN SALVADOR EL SECO, TEPEYAHUALCO DE 

CUAUHTEMOC, TOCHTEPEC, TULCINGO, XAYACATLAN DE BRAVO, YAONAHUAC, ZAUTLA, 

lOQUITLAN, a la lista de Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática, en el Estado 

de Puebla, ya que la misma no se encuentra sustentada a través de ras documentales que avalen 

Our•n(O No, 338 Col. Rom•, 
C.P. 06700 Oelogaclón Cu•uhtémoo Mo!:<lco D.F. 
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cu?iim1ento del precepto contenido en el inc1do d) del artículo 63 del Reglamento General de 

Etecc1 nes y consultas y por tanto su inclusión en la multicitada lista, acto que se ratifica en el 

ilniPr al que se em¡te el presente voto particular 

SEGU~DO.- Es ilegal la ratificación mediante la emis1ón del presente acuerdo de la reinclusión en la 

lista/contenida en el acuerdo al que se emite el presente voto del C. Fabián González Sánchez, esto 

vez que la misma se realiza sin ningún fundamento legal o en su caso, así mismo dicha 

re~clusión no es motivada por un mandato realizado por la autoridad jurisdiccional competente, ya 

sea interna, Comisión Jurisdiccional, o en su caso un Tnbunal Electoral, por lo que dicho acto es 

totalmente inconsistente e ilegal debido a que la renuncia del C. Fabián González Sánchez, fue 

' aplicada desde el acuerdo tdentificado con el alfanumérico ACU-CECEN/12/667/2015 el cual fue 

emitido en fecha 15 de diciembre de 2015, por lo que el interesado debió promover impugnación 

contra el citado acuerdo dentro de los 4 días posteriores a su emisión tratándose de queja electoral 

por lo que el termino para la interposición de lo
1
s medios de defensa antes mencionados fue el 21 de 

dic1embre de ~015, o recurso de inconformidad medios de defensa contemplados en el Reglamento 

General de Elecciones y Consultas y dentro de los S días hábiles siguientes tratándose de queja 

contra órgano, contemplado en el Reglamento de Disciplina interna por lo que el término para su 
' 

presentación feneció en fecha 22 de diciembre de 2015, medios previstos en la normatividad interna 

de este instituto político para atacar 
1
cualquier acto emitido por una autoridad u órgano 

intrapartidario, con la finalidad de proteger los derechos polítko electorales de todos y cada uno de 

los que tienen interés jurídico dentro de un acto emitido por un órgano interno, sm que exista en los • 
archivos de este órgano electoral promoción alguna por parte del C. Fabián González Sánchez siendo 

de conocido derecho que cuando no se impugna un acto dentro de los plazos establecidos, o se 

realiza cualquier tipo de promoción dentro de esos mismos plazos, dicho acto se considera aceptado 

de manera tacita y por tanto se convierte en firme e Incontrovertible, por lo que dicho concepto se 

encuentra contemplado dentro de la normatividad interna de este instituto político dentro de los 

reglamentos anteriormente citados, por los que la promoción de medios de defensa fuera de los 

plazos establecidos conlleva la improcedencia del medio. Siendo por tanto ilógico y falto a la 

Duronto No.llS Col. Rom•, 
C.P. 06700 Oele¡¡o<loln Cuauhl<lmo~MbiOo D.F. 
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norma~vidad interna y al derecho que se aplique un escrito de desconocimiento presentado 38 días 

después emisión del acuerdo en el que el mismo fue sustitUido, tal y como queda demostrado con 

señala o en el considerando 9 del presente voto particular. ' 

ante/ior se encuentra soporte en la siguiente tesisjurisprudencial: 

Dufan~o No. 338 Col. !lomo, 

Benigno Brast Navarro 

"· 
Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 15/98 

COfJSENTIMIENTO TÁCITO. NO SE DA SI SE INTERPONE UNO DE VARIOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ALTERNATIVOS PARA COMBATIR EL ACTO. El 

consentimiento tácito se forma con una presunción en la que se emplean los 

siguientes elementos. a} la existencia de un acto pernicioso para una persona; 

b) la fijación de un medio de impugnación para combatir ese acto, dentro de 

un plazo determinado, y e) la inactividad de la parte perjudicada durante el 

citado plazo. Esto en razón de que, cuando una persona está en posibilidad de 

combatir un acto que la perjudica, pero únicamente pentro de un plazo 

determinado, y no obstante se abstiene de hacerlo, resulta lógicamente 

admisible inferir que se conformó con el acto. Sin embargo, cuando el afectado 

dispone de dos o más medios para impugnar, indistintamente, un acto o 

r¡esolución, el hecho de que no ocurra a uno de ellos no es elemento suficiente 

para formar la inferenaia indicada, especialmente si expresa de manera clara y 

contundente su voluntad de combatirlo mediante la utilización del medio legal 

distinto, previsto para el mismo efecto. 

Tercera Época. 

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto ) 

Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-001/98. Benigno Brast Navarro 6 de 

marzo de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio para d"rrim'rr los conflictos o diferencias laborales entre el lnst'rtuto 

Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-007/98. Luis Martín Esparza Ramirez. 

16 de marzo de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-004/98. María Luisa Ramírez 

Pacheco. 24 de abril de 1998. Unanimidad de votos. 

(,p, 05700 oei•K•cl4n Cuauht,moc M~•lco o.F. 
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La Sala Sup~rior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia 

que antecede y Id declaró formalmente obligatoria. 

Justicia El•~ctoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federclció:-~, Suplemento 2, Año 1998, página 15. 

De la tesis anteriormente vert:da se desprende que si una persona considera que existe un acto 

pernicioso en contra de la misma, debe interponP.r dentro de los plazos establecidos uno de los 

' de :mpugnación mediante el cual pueda atacar dicho acto, y tal corno ha quedado 

est~cido en este caso el concreto, el C. Fabián González Sánchez, contaba con tres tipos de 

medios de impugnación contra el acto que considera le causa pequicio sin embargo durante el plazo 

comprendido en la normativ1dad electoral interna para la interposrción de los mismos, el C. Fabián 

González Sánchez, no realiza ningún tipo de actuación contra el acto, por tanto realiza una 

aceptación tácita del mismo. 

1 
Lo anterior encuentra sustento en el artículo 144 del Reglamento General de Elecciones y consultas 

que a la letra señala: 

' Artir:u/o 144. Serán improcedentes los medios de defensa previstos en el ~ 

presente Reglamenta, en los siguientes cosos: 
1 

d) Cuando se pretendan impugnar actos o resoluciones que no afecten el 

interés jurídico del incon[orme, que se hayan consumada de un modo 
irreparable, que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose por 

• éstos, las manifestar:iones de voluntad que entrañen ese consentimiento; y 
e) Cuando no se presenten en los plazos que establece este Reglamento. 

Es por esto que resulta totalmente ilegal la reinclusión del C. Fabián González Sánchez, máxime 

cuando el C. ZAPOT!TLA OCHOA EUSEBIO por quien fue sustituido el C. Fabián González Sánchez 

' conforme al procedimiento previsto en los artículos 33 y 127 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas ha generado derechos como Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de Puebla y el mismo presentó renuncia al cargo que estaba ocupando, en fecha 22 de 

Ouron~o No. ~38 Col. 11om•, 
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-----eneroj2016 tal y como fue precisado en el numeral xxx de los antecedentes del presente voto 

particula por lo que dicha reinclusión afecta no solo los derechos del C. ZAPOTITLA OCHOA 

EUSEBIO, , ino también del C. DURAN LEON JOSE EHECATL al que le corresponde conforme a derecho 

ser integrfodo a la Lista de Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de Puebla, tal y como consta en el numeral 15 del capítulo de antecedentes del presente voto 

TERtERO.- Además de las acciones totalmente Ilegales anteriormente señaladas, los demás 

integrantes de este órgano electoral avalan el ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO 

DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, 

PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL DÍA lS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE DURANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 

ATZIZINTLA, ESTADO DE PUEBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, acta ingresad~ bajo el número de folio 

0240, con mas un año y un mes de realizado el Consejo Electivo que se pretende avalar con la misma, 

tal y como se señala en el antecedente número 18 del presente voto, además de ese hecho, la citada 

acta únicamente cuenta con la firma de un solo delegado de la Comisión Electoral el C. José Luis 

Alegre Malddnado, sm embargo en la propia acta consta a foJaS 2, 4 y 16 que la C. Erica Sánchez, 

fungió también como delegada en dicho en dicho consejo, sin que ob~e su firma en las documental 

entregada ante este órgano electoral. 

' Así también se precisa que existen inconsistencias en los horarios de elección de cargos toda vez que 

se precisa la misma hora para la declaración legal del quorum, asi como para el inicio de registro de 

aspirantes a integrar la Mesa Drrectiva del Consejo Municipal las 10:10 horas, sin tomar en cuenta 

que antes del inicio del periodo de registro fue necesaria realizar la toma de protesta como 

Consejeros Municipales del Partido de la Revolución Democrática; coi111cidiendo en horario de la 

misma manera la conclusión del periodo de registro a los cargos de integrantes de la mesa directiva y 

la presentación de la planilla que se registró coincidiendo en horario de la misma manera la 
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ca lusión del periodo de registro a los cargos, sobre todo cuando se señala en la citada acta que se 

realiz votación en urnas, citando en las referidas el horario de las 10:50 horas, en cuanto al 

~re te a la elección de Presidente y Secretario se precisa que a las 11:20 se informa al pleno de la 

intee:r c1ón de las formulas presentadas, presentando el proyecto de boletas en el mismo horario 

iniciando la votación en el mismo horario 11:20 horas, realizando el proceso de 

e~srtutinio y computo en el mismo horario 11:20 horas, lo cual es ilógico ya que ejercieron su voto 28 

consejeros que debieron ser llamados uno por uno para que les fuera entregada su boleta, y después 

emitir su voto debieron depositarlo cada uno en la urna, declarando concluida la elecdón de 

~rlPntP y Secretario en el mismo horario 11:20 horas, lo cual tampoco es lógico toda vez que el 

proceso de escrutinio y cómputo tmplica la apertura de la urna la extracción de las boletas y el 

' conteo de cada una de ellas, en cuanto al cargo de Propuesta para secretario de jóvenes, se precisa 

la misma hora en presentación de boletas para la elección a los representantes, inicio y termino de 

votación y resultados del cómputo las 11:35, iniciando el proceso de escrutinio y cómputo en el 

mism9 horario 11:35 horas y declarando concluida la elección de d'1cha propuesta en el m·lsmo 

horario, lo cual es a todas luces imposible, así también se precisa que no obra en las doctl'mentales 

entregadas ante este órgano electoral el Listado de Consejeros Jóvenes asistentes, por lo que no se 

t1ene certeza de quienes participaron en dicho proceso, en cuanto a los cargos referentes a la 
' 

integración del Comité Ejecutivo Municipal, primero se realiz~ la precisión de que esta es realizada 

ri,ediante la Propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo Municipal, sin embargo en la foja 

siguiente se señala que se abre periodo de registro para dichos cargos, señalando que se realiza 

proceso de votación en urnas, llamado a todos y cada uno de los consejeros aststentes a emitir su 

voto, sin embargo se señalan las 12:00 horas para el inicio del proceso de escrutinio y cómputo, 

declarando concluida la elección en el mismo horario 12:00 horas, lo cual como puede ser advertido 

es totalmente inverosímil y matenalmente imposible. 

La ~nvalidez de dtcha acta queda aún más clara, toda vez que la misma refiere que se realizaron 

elecciones en urnas, sin embargo dentro de las documentales anexas al acta entregada no se 

encuentran las boletas electorales utilizadas en cada proceso, en ese orden de ideas se precisa que 
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los fornktos de aceptación de las candidaturas anexos al acta en cuestión obran únicamente en 

copia sir1ple, por lo que dicha acta cuenta con demasiados elementos que ponen en duda su validez. 

PorrO. que resulta ilegal la integración del C. HERNANDEZ GARCIA OSCAR, en calidad de Presidente de 

Comité Ejecutivo Municipal del Partido de la Revolución Democrátl~ta en el municipio de ATZJZINTLA 

Y\. que el acta que avala su cargo cuanta con demasiados elementos de invalidez. 

CUARTO.- Por lo señalado en el numeral inmediato anterior se da cuenta que los procesos electivos 

lizados en el municipio de ATZJZINTLA, debieron tener una mayor duración a la precisada en el 

cuerpo del acta remitida a través del folio 0240, por lo que tomando en cuenta lo señalado así como 

• 
el que el trayecto entre los municipios de ATZIZINTLA y ZAUTLA, es de 1 hora con 50 minutos, esto 

basado en lo señalado por CAPUFE, vuelve materialmente imposible que el C. José Luis Alegre 

Maldonado, hubiera asistido a ambos consejos, razón por la cual fueron des1gnados Delegados 

Municipales, de lo contrario la celebración del consejo
1
de ZAUTLA deb"1ó ser reagendada para que el 

C. Jase Luis Alegre M~ldonado pudiera asistir a ambas toda vez que en acta de ATZIZINTLA se señala 

que los procesos electivos en dicho munk.lpio concluyeron a las 12:05 horas lo cual como ha 

quedado asentado en el numeral inmediato anterior, no puede ser posible sin embargo los procesos , 
del Municipio de ZAUTLA, dan inicio a las 14:15 horas, tal y como se señala en el ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVo' DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

' CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE DURANTE EL PRIMER PLENO 

ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ZAUTLA, ESTADO DE PUEBLA, CON 

CARÁCTER ELECTIVO, ingresada bajo el número de folio 242, avalando nuevamente un acata 

ingresada con un más de un año y un mes de realizado el Consejo Electivo en cuestión, tal y como se 

encuentra precisado en el numeral 20 del capítulo de antecedentes del presente voto particular, lo 

cual nuevamente vuelve a ser materialmente imposible, así también se precisa que en dicha acta se 

encuentran anomalías similares a las señaladas en el numeral anterior. 
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Se señala/que en dicho Consejo fingió también como delegada al C. Brenda Carmen Castro Salas, lo 

cual tónsta a fojas 2 y 15 del acta en cuestión, sin embargo no obra ninguna firma por parte de dicha 

~elegada en ninguna de las fojas que integran dicha acta. 

Así también se precisa que en el acta de referencia existen tamb1én inconsistencias en los horarios de 

elección de cargos toda vez que se precisa la misma hora para la declaración legal del quorum, así 

para el iniCIO de registro de aspirantes a integrar la Mesa Directiva del Consejo Municipal las 

14:15 horas, sin tomar en cuenta que antes del inicio del periodo de registro fue necesaria realizar la 

toma de protesta como Consejeros Municipales del Partido de la Revolución Democrática; 
l 

coincidiendo en horario de la misma manera la conclusión del periodo de registro a los cargos de 

integrantes de la mesa directiva y la presentación de la planilla que se registró coincidiendo en los 

m1smos términos que el acta referida en el numeral anterior el horario de conclusión del periodo de 

registro a los cargos, sobre todo cuando se señala en la citada acta que se realiza votación en urnas, 

en cuanto al referente a la elección de Presidente y Secretario se preci~a que a las 15:15 se informa al 

pleno de la integración de las formulas presentadas, presentando el proyecto de boletas en el m·¡smo 

horario 15:15 horas, miciando la votación en el mismo horario 15:15 horas, realizando el proceso de 
• 

escrutinio y cómputo en el mismo horari~ 15:15 horas, lo cual es ilógico ya que ejercieron su voto 28 
1 

consejeros que debieron ser llamados uno por uno para que les fuera entregada su boleta, y después 

de emitir su voto debieron depositarlo cada uno en la urna, declarando concluida la elección de 

Presidente y Secretario en el mismo horario 15:15 horas, lo cual tampoco es lógico todi vez que el 

proceso de escrutinio y cómputo implica la apertura de la urna la extracción de las boletas y el 

conteo de cada una de ellas, en cuanto al cargo de Propuesta para secretario de jóvenes, se precisa 

la misma hora para el inicio del registro de aspirantes y para su conclusión las 15:20 horas, 

coincidiendo con la presentación de boletas para la elección a los representantes, inicio y termino de 

votación 15:20 horas, iniciando el proceso de escrutinio y cómputo en el mismo horario y resultados¡ 

del cómputo las 15:20 horas y declarando concluida la elección de dicha propuesta en el mi~mo 

horario 15:20 horas, lo cual es a todas luces imposible, así tamb1én se precisa que no obra en las 
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docu~entales entregadas ante este órgano electoral el Listado de Consejeros Jóvenes asistentes, por 

lo que se tiene certeza de quienes participaron en dicho proceso, en cuanto a los cargos 

referentrs a la integración del Comité Ejecutivo Municipal, se señala que se realiza la presentación de 

las bolejas o mecánicos ante los representantes en un horario de 16:00 horas, iniciando la votación a 

horas, señalando que se realiza proceso de votación en urnas, llamado a todos y cada uno 

los consejeros asistentes a emitir su voto, sin embargo se señalan las 16:00 horas para el inicio del 

pr~o de escrutinio y cómputo, declarando concluida la elección en el mismo horario 16:00 horas, 

lo cual como puede ser advertido es total mente inverosímil y materialmente imposible. 

La invalidez de dicha acta queda aún más clara, toda vez que la misma refiere que se realizaron 
• 

elecciones en urnas, sin embargo dentro de las documentales anexas al acta entregada no se 

encuentran las boletas electorales utilizadas en cada proceso, en ese orden de ideas se precisa que 

los formatos de aceptación de las candidaturas anexos al acta en cuestión obran únicamente en 

copia simple, dando un mayor gr~do de invalidez al acta señalada en el presente numeral, el que el 

~stado de Consejeros Municipales asistentes a dicho Consejo Municipal Electivo, se encuentre 

únicamente en copia simple y que además de ese hecho la misma se encuentre remarcada, buscando 

confundir a este órgano electoral aprovechados del principio de buena fe por el que se rige, por lo , 
todas las argumentaciones vertidas en el presente numeral se t1ene que dicha acta c\Jenta con 

demasiados elementos que p
1
onen en duda su validez. 

Por lo que resulta i~egalla integración del C. ROMERO MORALES JOSE JUAN, en calidad de Presidente 

del Comité Ejecutivo Municipal del Partido de la revolución Democrática en ZAUTLA ya que el acta 

que avala su cargo cuanta con demasiados elementos de invalidez. 

QUINTA.- Además de las acciones totalmente ilegales anteriormente señaladas, los demás 

integrantes de este órgano elet:toral avalan el ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL CÚMPUTO DEFINITIVO 

DE LA JORNADA ELECTORAL, RELATIVA A LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA, 

PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DEL 
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PARTIDjE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE URANTE EL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 1 CONSEJO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 

SAN SALV DOR EL SECO, ESTADO DE PUEBLA, CON CARÁCTER ELECTIVO, acta ingresada bajo el 

número de folio 0241, tal y como se señala en el antecedente 19 del capitulo de antecedentes 

cont,e.n-ido en el presente voto particular, con más de un año y un mes de realizado el Cor~sejo 

que se pretende avalar con la misma, además de ese hecho, la citada acta únicamente 

c~ta con la firma de un solo delegado de la Comisión Electoral el C. José Luis Alegre Maldonado, 

in e~argo en la propia acta consta a fojas 1, 4 y 16 que el C. Dcniel Juárez de la Luz, fungió también 

como delegado en dicho en dicho consejo, sin que obre su firma en las documental entregada ante 

este órgano electoral. 

' 
Así también se precisa que existen inconsistencias en los horarios de elección de cargos toda vez que 

se precisa la misma hora para la declaraCión legal del quorum, así como para el inicio de registro de 

aspirantes a integrar la Mesa Directiva del Consejo Municipal las 10:10 horas, sil) tomar en cuenta 

que antes del inicio del periodo de registro fue necesaria realizar la toma de protesta como 

Consejeros Municipales del Partido de la Revolución Democrática; coincidiendo en horario de la 

misma manera la conclusión del periodo de registro a los cargos de integrantes de la mesa directiva y 
' 

la presentación de*la planilla que se registró coincidiendo en horario de la misma manera la 

conclus1ón del periodo de registro a los cargos, sobre todo cuando se señala Jn la citada acta que se 

realiza votación en urnas señalando a las mismas el horario de las 10:50 horas, en cuanto al referente 

a la elección de Presidente y Secretario se precisa que a las 1}:15 se informa al pleno de la 

mtegración de las formulas presentadas, presentando el proyecto de boletas en el mismo horario 

11:15 horas, iniciando la votación en el mismo horario 11:15 horas, realizando el proceso de 

escrutinio y cómputo en el mismo horario 11:15 horas, lo cual es ilógico ya que ejercieron su voto 24 

consejeros que debieron ser llamados uno por uno para que les fuera entregada su boleta, y después 

de emitir su voto debieron depositarlo cada uno en la urna, declarando coneluida la elección de 

Presidente y Secretario en el mismo horario 11:15 horas, lo cual tampoco es lógico toda vez que el 

proceso de escrutinio y cómputo implica la apertura de la urna la extracción de las boletas y el 
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conteo d1 cada una de ellas, en cuanto al cargo de Propuesta para secretario de jóvenes, se precisa 

la mismJ las 11:15 horas para el inicio del proceso de registro de aspirantes, sin embargo se debe 

to~_;yen cuento que se debió llamar a los consejeros jóvenes conforme a lista para iniciar el proceso 

€lectivo que les correspondía. 

F~~as térmmos coincide la hora en presentación de boletas para la elección a los representantes, 

termmo de votación y resultados del cómputo las 11:25, iniciando el proceso de escrutinio y 

cómputo en el mismo horario 11:25 horas y declarando concluida la elección de d·1cha propuesta en 

1 mismo horario 11:25 horas, lo cual es a todas luces imposible, así también se precisa que no obra 

en las documentales entregadas ante este órgano electoral el listado de Consejeros Jóvenes • 
asistentes, por lo que no se tiene certeza de quienes participaron en dicho proceso, en cuanto a los 

cargos referentes a la integración del Comité Ejecutivo Municipal, primero se realiza la precisión de 

que esta es real"lzada mediante la Propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo Municipal, sin 

embargo en ~a foja siguiente se señala que se abre periodo de registro para dichos cargos, señalando 

que se realiza proceso de votación en urnas llamado a todos y cada uno de los consejeros asistentes 

a emitir su voto, presentando las boletas a los representantes a las 11:50 horas, iniciando el proceso 

de votac1ón a las 11:50 horas, sin embargo se señalan las 11:50 horas para el inicio del proceso de 
) 

escrutinio y cómputo, declarando concluida la elección en el mism'o horario 11:50 horas, lo cual 

como p¿ede ser advertido es totalmente inverosímil y materialmente imposible. 

• La invalidez de dicha acta queda aún más clara, toda vez que la misma refiere que se realizaron 

elecciones en urnas, sin embargo dentro de las documentales anexas al acta entregada no se 

encuentran las boletas electorales utilizadas en cada proceso, en ese orden de ideas se precisa que el 

formato de aceptación de las candidaturas al Comité Ejecutivo Municipal anexo al acta en cuestión 

obran únicamente en cop1a simple, por lo que dicha acta cuenta con demasiados elementos que 

ponen en Buda su validez 
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Dado lo a~terior resulta ilegal la integración de la C. AGURRE ROJAS IRENE MARINA, en calidad de 

Presidente Comité Ejecutivo Municipal del Partido de la Revolución Democrática en el municipio 

de San Sa/Jador el Seco, ya que el acta que avala su cargo cuanta con demasiados elementos de 

invalidez. 

' 
~xTn.- S1 bien son designados delegados por parte de este órgano electoral, es obligación de todos 

y cal'Jil uno de los Integrantes de esta Comisión Electoral, vigilar el desempeño de los mismos así 

como calificar las actas ingresadas ante este órgano para determinar su validez, obligaciones a las 

que a todas luces son omisos Jos demás integrantes de esta Comisión Electoral, ya que acreditan 

cargos de integrac1ón de órganos de Dirección y Representación de este instituto político sin verificar 

las documentales que avalan dicha elección, o en su caso actuando de manera facciosa, toda vez que 

conociendo las mismas aprueban la inclusión en calidad de Presidente de Comité Ejecutivo 

Municipal, de tres consejeros, que tal y como ha quedado establecido no cuentan con un 

documento que le de validez a su cargo . 

• 
SÉPTIMO.- la mayoría de los mtegrantes de este órgano electoral en el acuerdo identificado con el 

alfanumérico ACU-CECEN/01/076/2015, aplican de manera ilegal una renuncia a cargo de Consejero 

' ;.Estatal del C. MORALES PEREZ LUIS, esto toda vez que tal y como ha quedado señalado en el numeral 

23 de los antecedentes precisados en este voto particula
1
r, el escrito de renuncia ingresado ante esta 

Comisión Electoral bajo el número de folio 0243, se encuentra signéldo por el C. PEREZ MORALES 

LUIS, y no por el C. MORALES PEREZ LUIS, po{ lo que se da cuenta de la afectación directa a los 

derechos del C. MORALES PEREZ LUIS, ya que el mismo no ha presentado renuncia a su cargo, ya que 

legalmente se trata de personas diferentes, por tanto el haber sustituido al C. MORALES PEREZ LUIS, 

es un acto totalmente ilegal. 

NOVENO.- En el élcuerdo al que se emite el presente vototparticular, es avalada y autorizada por la 

mayoría de los integrantes de este órgano electoral la sustitución de la C. MELENDEZ OREA ANGELA, 

la cual tal y como se señala en el antecedente número 24 del presente voto, cuenta con la acción 
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lo que se acredita en el acuerdo identificado con el alfanumérico ACU

integrando a la C. RAMIREZ ORTEGA HEIDI, quien no cuenta con dicha acción 

lo cual es totalmente violatorio de lo preceptuado en los artículos 33 y 127 del 

General de ElecCIOnes y Consultas de este instituto político . 

. ,,/ 

En el mismo acuerdo la mayoría de los integrantes de este órgano electoral determinan 

lo señalado en el acuerdo identificado con el alfanumérico ACU-CECEN/01/073/2015, en 

cuanto al periodo perentorio para emitir observaciones y presentar renuncias y sustituciones a la 

contenida en el mismo, toda vez que tal y como lo estipula el citado acuerdo en su numeral 

dicho periodo feneció a las 18:00 horas del día 23 de enero de 2016, sin embargo aplican tal 

• 
y como consta en el acuerdo al que se em1te el presente voto particular así como en el numeral25 de 

los antecedentes contenidos en el mismo, una renuncia y sustitución ingresada las 18:03 horas del 

día 23 de enero de 2016, lo cual trasgrede lo establecido en el acuerdo ACU-CECEN/01/073/2015. 

DÉCIMO PRIMERO.- Es preciso señalar que tal y como ha quedado asentado en los numerales 

anteriores, en el acuerdo al que se emite el presente voto particular se realizan un total de 9 actos 

ilegales y la ratificación de otros dos lo cual comprende un número total de 35 Consejeros Estatales 
' 

del Part1do de la Revolución Democrática en e rEstado de Puebla, afectando por tanto de manera 

grabe la integración de dicho Consejo Estatal, por lo que en cumplimento del Estatuto del Partido de 

la Revolución Democrática así como al Reglamento General de Elecciones y Consultas de este 

instituto político la de la Lista de Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática ¡n el 

Estado de Puebla debe ser integrada de la siguiente manera: 
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' SPEZZIA MORALES KARLA 

GARCIA ISLAS ARIEL MANEUC 

' MORALES PEREZ POMPOSA 

'" 

ACU-CECEN/01/076/2014 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 
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V/' v¡, 1 MARIA ELENA CRUZ GUTIERREZ 1 MUJER 1 NO APLICA 

V/< v¡, BARBOSA HUERTA MIGUEL JERONIMO 1 HOMBRE 1 NO APLICA 

v¡, v¡, COTOiilETO CARMONA ERIC HOMBRE NO APLICA 

' 
V/' v¡, MIGUEL ANGEL DE LA ROSA ESPARZA HOMBRE NO APLICA 

V< V/< MARTINEZ AMADOR CARLOS HOMBRE NOAPLIC. 

V/< V/< HERRERA SANCHEZ EDGAR HOMBRE NO APLICA 

Vi' V/< GARCIA ORTEGAJDSE ROMAN HOMBRE NO APLICA 

'"' 1 PUEBLA 1 ' '" ~""' 1 Vi' V/< DESIERTO 
·--·~···-· 

i' V/' GONZALEZTAVERA 

PUEBLA 1 
0 0 L ~LO" 

1 V/< V/< DESIERTO 
1 1 1 .. ··-· ··-

' 
PUEBLJI CUAPIAXTLA DE v¡, v¡, DESIERTO 1 1 1 

MADERO 

PTE CEM 

"" 1 PUEBLA DOMINGO V/< V/< DESIERTO 

l 1 

'" 1 PUEBLA FHANCISCOZ. V/' V/< SANBIA TORRES JAIIR JESUS 1 HOMBRE l NO APLICA 
MENA 1 

'" 1 PUEBLA 
PTE CEM 

······~········--
f N/A V/< DESIERTO 

"' 1 PUEBLA 1 
O L ~LnO 

,,_,_, ,, -··· 1 V/< V/< DESIERTO 

m 1 PUEBlA 1 ~~ •. ~--~·: :~:::~:·: 1 V/< V/< 1 LARIOS MALDONADO DULA EDITH 1 MUJER 1 NO APLICA 

/< v¡, 

'" 1 PUEBLA 1 '." ~-··· --·-··-· 1 V/' VI< 1 DESIERTO 

,; 1 PUEBLA 1 
',. ~ .... 

1 V/< V/< 
1 

DESIERTO -. "' ,_, ... 

'" 1 PUEBLA 1 
r'" ~.,., 

1 v¡, V/< 1 DESIERTO _,_,, 

"' 1 PUEBLA 1 '•• ""'" ~n" ·--- ·-·--.. - 1 ,¡, V/< DESIERTO 

'" 1 PUEBLA 1 JERONIMO 1 V/' ,¡, DESIERTO 

'" 1 PUEBLA 1 MARTIN 1 v¡, v¡, DESIERTO 

-

'" 1 PUEBLA 1 NICOLAS DE LOS 1 V/< V/< DESIERTO 
1 1 

"' 1 PUEBLA 1 _:::_,:·:·:~::_ 1 V/' v¡, REYES MENDlZ HECTOR MANUEL 
1 

HOMBRE 
1 

NO APLICA 

'" PUEBLA SALVADOR El Vi' Vi' DESIERTO 

1 1 SECO 

PTE CEM 

1 HOMBRE 1 
1 '" PUEBLA TEPEYEHUALCO V/' V/' PALACIOS RIVAS FRANCISCO CARLOS NO APLICA 

" 
Durafl.iloNa. 338 Col. Roma, 
C.P. ll6700 Oele1•clón CuouMo!mac M4 .. ca [)f. 
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Comisi6n Elecloral 

ACU·CECEN/01/076/2014 

"' PUEBlA 'i' 'i' MORO MALDONADO LORENA MUJER NO APLICA 

'"' PUEBlA ,¡, ,¡, DESIERTO 

'" PUEBlA 'i' ,¡, DESIERTO 

"' PUEBlA '1' ,¡, DESIERTO 

"' PUEBlA 'i' 'i' DESIERTO 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos 

segundo y tercero de la Constitución Polít1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 36, párrafo 
~ 

primero y 39, párrafo 2 de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 14, párrafo 1, 

fracción b), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 26, párrafo 6, del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral aplicados de manera supletoria al no 

contemplarse en nuestra normatividad interna la figura jurídica del voto particular para los 
l 

integrantes de la ComiSIÓn Electoral, emito VOTO PARTICULAR respetto del "ACU-

CECEN/01/076/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

' ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO 

t- ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 25 DE ENERO DE 2016." toda vez que NO COMPARTO LO APROBADO por 

' 

la mayoría de los integrantes del Pleno de esta Comisión Electoral. 

México, Distrito Federal, a 24 de Enero de 2016. 
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